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ORDEN de 8 de febrero de 1973 por la que se nom
bra a don Jaime Lamo de Espinosa Presidente ad
junto de la Comisión de Dirección para el Desarro·
llo Socioeconómico de la Cuenca del Segura del
Plan de Desarrollo Económico y Social.

Excmo Sr.: En virtud de las atribuciones que tengo confe
ridas vengo en nombrar Presidente adjunto de la Comisiól1 de
Dirección para el Desarrollo Socioeconómicú de la Cuenca del
Segura del Plan de Desayrollo Económico y Social, a don Jaime
Lamo de Espinosa.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 3 de febrero de 1973.

CARRERO

ORDEN dc 1 de febrero de [973 por la que se as
ciende a la categori-a de Ministro Plenipotenciario
de segunda clase a don Francisco Javier Valla-ure
Fernrlndez Peiia.

Ilmo. Sr.: En afcnción alas circunstancias que concurren en
don Francisc(' Javier VaHaure Fernándcz-Peña y de conformidad
con to establecido en ef articulo 29 del Reglamento Orgánico de
la Carrera Diplomática, aprobado por Decreto de 15 de julio
d8 1955, he tenido [l bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario
de segunda ciase. categoría que venía dese.inpeñando e11 comi
sión, on la vacante producida por ascenso en propiedad de don
José Pérez del Arco y Rodríguez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guurd~ a V 1. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 197:l.

LOPEZ BRAVO
EXcmo. Sr. Ministro. y ComÜíarío del Plan de Desarrollo Ecolló~

mico y Social.
Ilmo, Sr. Subsecretario de ,,:sic Ministerio.

ORDEN de 1 de fehrero de 197:3 por la que se as
ciende a la. categoría. de Ministro Plenipotenciario
de tercera clase a don Evaristo Ron Vi/as.

LOPEZ BRAVO

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecreti.u"io de este Ministerio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

DE JUSTICIAMINISTERIO
RESOLUC10N del Patronato de Protección a la Mu
¡el' pOr la que se dispone la publicación en el "BDle~

Un Oficial del Estado.. de la relación de los funcio
narios de carrera de este Organismo, referida al
4 de septiembre de 19"11.

En cumplimiento eJe lo dispuesto en el articulo 5."'. 2, del
Decreto 20·j:3/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el Esta
tuto del personar al servicio de los Organismos autónomos, y,
de conformidad con 19S tiormas dictadtispor la Orden de la
Presidencia del Gobierno de-4 de ¡uJio de 1972,

Esta Presidencia ha tenido a· bien ordenar la publicación on
d «Boletin Oficial del Estado", de la relación de funcionarios de
carrera de este Organismo, referida a la fecha de 4 de sep
tiemhre de 1971, de acuerdo con la clasificación efoctuada por
la Presidencia del Gobierno, según los criterios establecidos en
la dlSposici(m transitoria primera del citado Estatuto.

El tiempo de servicio que figura en la columna correspon
dient.e de ia adilLi1ta relación se considerará provisional hasta
tanto se determine el mismo cori exactitud, a efectos del reco
nocimiento de trienios.

Durante el plazo de quince días, a partir de la publicación
de la presente Resolución, los interesados podrán formular ante
este Organismo las reclamaCiones que estimen pertinentes.

Madrid, 9 de diciembn;! de 1972.-EI Presidente Jefe de los
Servlcios, 1. de Arcenegui.

Hil10. Sr.: 'En atención a las circunstancias que concurren en
don Evaribtú Hon V Has y de conformidad con lo establecido en
el articulo 29 del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplomá
tíca, aprobado por Decreto de 1,'} de julio de 1955 y en el artícu
lo 13 del Decreto de 25 de mayo de 1961, he tenido a bien as
cenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera, clase, categoría
que venia. dcscll1peüando en comisión, en la vacante producida.
por ascenso en propiedad de don Francisco Javier Vallaure Fer
mindez-Pena.

Lo digü a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de febrero oe 1973.

onDEN de 1 de febrero de 1973 por la que se as
ciende a la categoría de Ministro Plenipotenciario
de tercera clase a don Victor Sánchez-Mesas y
Juste.

Ilmo. Sr; En atención a las circunstancias que concurren en
don Víclor Sánchez-Mesas y Juste y de conformidad con lo es
tablecido en el artícuJ029 del Reglamento Orgánico de la Ca
rrera Diplomatica, aprcbado por Decreto de 15 de julio de 1955
y en el artículo 13 del Decreto de 25 de mayo de 1961, he teni
do a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario, de tercera cIa..
se, categoria que .... enía desempeñandO en comisión, en la va·
cante producida por ascenso en propiedad de don Juan José
Cano Abascal.

Lo dígo a V. 1. para su conocimiento y efedos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 1 de febrero de 1973.

LOPEZ BRAVO

ORDEN de 1 de febrero de 1973 por la que se as
cwnde a la categoria de Mini,~tro Plenipnlendario
de segunda clase a donjuan Jose Cano Abascal.

llmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en
don Juan José Cano Abascal y de conformidad con lo estable·
cido en el artículo 29 del Reglamento Organico de la Carrera
Diplomática, aprobado por Decreto de 15 de ¡ulio de 1955, he
tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario dé. segunda
clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en la
vacante producida por ascenso en propiedad de don Eduardo
de Laiglesia González Marqués de VilIafranca de Ebro.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectQsconsiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
1\1adrid, 1 de febrero de 1973.

ORDEN de 1 de febrero de .197.1 por la que se as
ciende a 'l.a caiegoria de Ministro Plenipotenciario
de primera clase a don Eduardo de Laiglesia. Gon~

zcllez" Marqués ele VillaIra.nca de Ebro.

Ilmo. Sr.: En tltendón a las circunstancias que concurnm en
don Eduardo de Laiglesia (;onzalez, Marqués de Villafranca de
Ebro, y de conformidad con lo establecido en el attículo 29 del
Reglamento Organico d" la Carrera Diplomática, aprolJado por
Decm!o de 15 de julio de 1955 y en el articulo 13 del Decreto
du 2;;; de mayo de 1961, hp, tenido a bien ascenderle a Ministro
Plenipotenciario de pn~l:era dase, categoría que venía de5em~

pcilando en cmnisión, en la vacante producida por jubilación
de don Federico Diez y de Ysasi.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos cónsiguj('ntes.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madr{d, 1 de febrero de 1973.

ORDEN de 1 de febrero de 1973 por la que se as
ciende a la categoría de Ministro Plenipotenciario
de primera clase a don Jose Perez del Arco y Ru
dríguez,

Ilmo. Sr.; En atención a ras circunstancias qtleconcurren en
don José Pérez del Are] y Rodriguez y de conformidad con lo
f'sbolecido en ct articulo 29 del Reglamento Orgánico de la
Carrera Diplomatica, aprobado por Decreto de 15 de julio de
Hl5;) y en el artículo l::l del Decreto de 2S de mayo de 1961, he
tentdo a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera
clase, categoría que ver:ia desempeñando en comisión, en la
vacante producida por jubilación de don Ramón Ruiz del Ar
bol y Rodriguez.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 1 de febrero de 197:l.

11 111 0_ Sr. Sub"ccretario de este Ministerio.

LOPEZ BRAVO

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minbterio,

:MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


